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1 . Comunidád Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política
e Infraestructura Territorial

117 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de
la Consejería de Política e Infraestructura
Territorial, por la que se deniega la apro•
bación inicial de un proyecto para cons-
trucción de un Centro de Formación Pro-
fesional del Instituto Nacional de Empleo
en ca lle Goya, barrio Peral. Expediente 16/
84. Cartagena .

A la vista de la documentación remitida por el
Ayuntamiento de Cartagena, relativa a un proyecto
para construcción de Centro de Formación Profesio-
nal Ocupacional del Instituto Nacional de Empleo
en calle Goya, s/n., barrio Peral, promovido por don
Juan Lorente García al amparo de los artículos 85
y 43 de la Ley del Suelo, y teniendo en cuenta que
el proyecto que se pretende realizar sobre suelo no
urbanizable no cumple la parcela mínima exigida
por el Plan General de Cartagena, de 12 .000 mz para
la zona 26, que es donde está ubicado.

No cumple el uso permitido, pues no es ni una
explotación agropecuaria ni vivienda .

Por todo lo anteriormenteexpuesto, y dado que
no respeta las incompatibilidades de usos señala-
dos en el Plan, ni es necesario el emplazamiento en
el medio rural, no se cumple con el artículo 85 de
la Ley del Suelo, qúe le es de aplicación .

No obstante, en caso de completarse la parcela
hasta los 12 .000 m2 y justificarse su necesidad de
emplazarlo en esta zona, se podría autorizar el uso,
apreciando su utilidad pública o su interés social
en la medida que le es de aplicación el Real Decreto

16/81 ,

Tengo a bien resolver :
«Denegar la petición presentada por don Juan

Lorente García, en base a los fundamentos anterior-

mente expuestos» .
Contra esta Resolución podrá interponerse re-

curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política e Infraestructura Territorial
en el plazo de un mes-a partir del recibo de la pre-
sente comui7icación, y contra la que resuelva éste,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala correspondiente de la Au-
diencia Territorial de Albacete, sin perjuicio de la
formulación de cualquier otro recurso que estime

procedente:
Murcia, 1 de febrero de 1984. - El consejero,

Juan José Parrilla Cánovas. ,

11 8 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de
la Consejería de Política e Infraestructura
Territorial, por la que se aprueba inicial•
mente la autorización de edificaciones en
suelo no urbanizable de Murcia y Carta .
gena.

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en los artículos 86 y
85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en relación
con el artículo 43 .3, para llevar a efecto obras o ins-
talaciones ubicadas en suelo no urbanizable .

Resultando: Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los ar-
tículos 86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante quince

días el expediente .
Tengo a bien resolver :
Aprobar inicialmente y someter a información

pública, durante quince días, los expedientes que
se indican:

Expediente 2/84 .-Proyecto de vivienda unifami-
liar con garaje, sita en la finca «La Mariposa», Los
Dolores, promovido por don Antonio Sánchez
Agüera . Cartagena.

Expediente 14/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción para vivienda en planta de piso, Carril de los
Morenos, Patiño, promovido por don José Frutos
Micol. Murcia .

Expediente 15/84 .-Proyecto para porche y vi-
vienda unifamiliar en La Albatalía, en Camino Hon-
do, promovido por don Juan Miguel Meseguer Sán-
chez. Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público,
durante el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que puedan formu-
larse las-reclamaciones y observaciones que se es-
timen convenientes ante esta Consejería, a cuyo
efecto queda de manifiesto el expediente en los Ser-
vicios de Urbanismo, sitos en Avda . Teniente Flo-

mesta, durante el plazo indicado .
Murcia, 1 de febrero de 1984: - El consejero,

José Parrilla Cánovas.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

119 RESOLUCION de fecha 16 de enero de
1984, de la Dirección Regional de Pródüc-
ción e Industrias Agrarias para el désarro-
llo del Decreto 65/1983, sobre lucha contra
ubarrenillos» y otras plagas de los fru-
tales .

El Decreto 65/1983, de 15 de septiembre, publi-
cado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
de fecha 1 de octubre de 1983, en su artículo 6 .° au-
toriza a la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca para que dicte las normas que estime opor-
tunas para el mejor desarrollo y cumplimiento de
cuanto se dispone en el mismo.

En su virtud, he tenido a bien disponer :
Primero .-La aparición de un foco de «barreni-

llo» deberá ser comunicada de inmediato al Servi-
cio de Sanidad Vegetal de la Dirección Regional de
Producción e Industrias Agrarias .

De esta obligación será responsable el propieta-
rio, arrendatario o aparcero de la finca donde ten-
ga lugar la aparición del foco .

Murcia, 11 dé feHrero de 1984 DPÚmero 35

Segundo.-La Dirección Regional de Producción
e Industrias Agrarias sufragará íntegramente los
gastos de los productos fitosanitarios necesarios
para la luchá coñtra el «barrenillo» en la Campaña
de primavera de 1984 .

%'ercero .-LaS Solicitudes se presentarán con an-
terioridad al 1 de marzo del presente año, ante el
Servicio de Sanidad Vegetal .

Cuarto.-Recibidas las solicitudes y realizadas
las comprobaciones oportunas sobre el terreno, el
Servicio de Sanidad• Vegétal, de acuerdo cón las ne-
cesidades de cada caso, hará entrega a los solici-
tantes de los productos para el tratamiento de pri-
mavera .

Qttinto.-Con independencia de la responsabili-
dad civil, por daños ocasionados a terceros, de aque-
llos agricultores que permitan que sus plantaciones
se conviertan en un foco de contaminación para fin-
cas colindantes o próximas, el incumplimiento de
lo dispuesto dará lugar a la aplicación de las sancio-
nes administrativas a que hubiere lugar .

Murcia, 16 de enero de 1984.-El director regio-
nal de Producción e Industrias Agrarias, Fernando
Braquehais García.

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 735

MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario

Anuncio de ocupación de tierras

Por este Organismo se va a
proceder a la ocupación de 174
m? de terrenos en término mu-
nicipal de Totana (Murcia), pro-
piedad de don José Martínez Gó-
mez, que corresponden a la finca
regístral número 28 .185 del Re-
gistro de la Propiedad de Tota-
na, cuya expropiación forzosa es
necesaria para las obras de re-
des secundarias de riego, desa-
gües y caminos del Sector V de
la zona regable de Lorca y Valle
del Guadalentín, ocupación que
se llevará a cabo con arreglo a las
normas señaladas en el aparta-
do 3° del art . 113 del texto de la
Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario aprobado por Decreto
118/1973, de 12 de enero, por lo
que en cumplimiento de lo dis-
puesto en la consecuencia 2 i del
art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de

1954 se hace público que en los
terrenos afectados, a las 11 horas
del día 20 de febrero de 1984, se
procederá al levantamiento del
acta previa a la ocupación .

Se advierte a los interesados
que podrán hacer uso de los de-
rechos que les concede el art. 52
de la Ley de Expropiación For-
zosa antes citada .

Madrid, 24 de enero de 1984 .
El presidente . P. D., Simón Gon-
zález Ferrando .

Número 525

DIRECCION PROVINCIAL DE

OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO

MURCI A

EDICTO

De conformidad con lo previs-
to en el artículo 80-3 de la vigente
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, se notifica a don Luis
Martínez Pina, cuyo domicilio se
ignora, la orden de obras que a
continuación se transpribe, dic-
tada por el Ilmo. Sr. director pro-
vincial del Ministerio de Obras

Públicas y Urbanismo, aperci-
biéndole de que, tan pronto es-
tén realizadas, deberá comuni-
carlo a esta Dirección Provincial .

De no haberse realizado las re-
paraciones en el plazo que aquí
se fija o de no tener conocimien-
to de ello, se acordará la incoa-
ción de expediente sancionador.

- «Cambiar red general de
agua a acero galvanizado confor-
me a proyecto aprobado .

-Colocar cristales en garaje .
-Realizar anclajes de baran-

dilla paso a sótano, asegurando
la estabilidad de la misma .

- Realizar desagiies en calle
Aguilas .
- Limpieza de las zonas muy

localizadas con restos de yeso y
pintura .

-Repaso de pintura en car-
pintería metálica .
- Colocación de bandeja de

separación de armarios» .
Plazo de ejecución : 30 días .

Todo ello relativo a las vivien-
das sitas en Javalí Nuevo, de Mur-
cia, Urbanización La Ermita, calle
Aguilas, amparadas por el expe-
diente de construcción 30-1-0354
de 1981 .

El director provincial, P . S .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Núrnero 793

PRIMERA INSTANCIA

-NUMERO DOS DE CARTAGENA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos ejecuti-
vos con el número 448/83, segui-
dos a instancia de Gallego Her-
manos, - S. L., representado por
el procurador dqn Joaquín Orte-
ga Parra, contra don Cosme Se-
gado García y esposa, ésta a los
efectos del art . 144 del R. Hipo-
tecario, en reclamación de 250 .000
pesetas,, importe del principal,
más 121.000 pesetas para intere-
ses, gastos y costas, en cuyo
procedimiento he acordado sa-
car a pública subasta, por segun-
da vez y término de veinte días,
la finca que a continuación se
expresa .

«Dieciocho enteros por cien de
un solar de trescientos ochenta
y cuatro metros cuadrados, sito
en Cartagena, plaza de Castelli-
ni número 1 . Inscritó en el Re-
gistro de la Propiedad de Car-
tagena; en el, libro 126 de la sec-
ción 1°, folio 145, finca .298» . Va-
lorado encinco millones de pe-
setas .

La referida subasta tendrá lu-
gar en la,sala audiencia de este
Juzgadó el próximo día 12 de
marzo, a las once'de su mañana,
bajo las condiciones siguierite's :

Servirá de tipo para la subas-
ta la cantidad en que pericial-
mente ha sido tasada la €inca,
con rebaja del 25% de dicha va-
loración; para tomar parteen la
rnisma deberán los licitadores
consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual al menos, en metálico, del
10% del tipo de valoración, con
rebaja del 25°/u, sin cuyo requi-
sito no-serán admitidos y que no
se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de
la valoración. -

Los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por las correspon-
dientes certificaciones del Regis-
tro de la Propiedad, están de
manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, para que puedan exa-

minarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, entendiéndo-
se que todo licitador los acepta
como bastantes y que las car-
gas y gravámenes anteriores y
los preferentes al del actor, si
los hubiere, continuarán subsís-
tentes, entendiéndose que todo
licitador los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 1- de fe-
brero de 1984.-El magistrado-
jpez, .Joaquín Angel de Domingo
Martínez .-E1 secretario .

- * Número 493

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO JNCE DE MADRID

' EDICT O

Don Hipólito Hermida Cebreiro,
magistrado-juez - de Primera
Instancia número Once de Ma-
drid .
Hace saber : Que en este Juzga-

do y con el número 301 de 1980,
se siguen autos de procedimien-
to judicial sumario del artículo
1 31 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de don Amann Robert
Theard, representádo por el pro-
curador señor Alvarez del Valle,
contra don Amadeo Jiménez Lá-
zaro y doña María García Cone-
sa, sobre reclamación de 400 .000
pesetas de principal y costas, en
los que por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subas-
ta, por término de veinte días,
los bienes hipotecados y que al
final se describirán, para cuyo ac-
to, se ha señalado el día seis de
marzo, a las 11 de su mañana, en
la sala audiencia de este Juzgado,
sito en María de Molina número
42, piso 4°, derecha, y se llevará
a efecto bajo las siguientes con-
diciones : -

Primera.-Servirá de tipo de
tasación la suma de ochocientas
mil pesetas, especialmente pac-
tado en la escritura de préstamo .

Segunda .-Para tomar narte
en la misma deberán consienar
los licitadores previamente en la
mesa del Juzeado o en la caia
general de depósitos, una canti-

dad igual, al menos, al 10 por
100 del tipo de tasación, o sea, la
cantidad dé 40 .000 pesetas, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos .

Tercera .-E1 remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a ter-
cero .

Cuarta.-No serán admitidas
posturas inferiores al menciona-
do tipo.

Quinta .-Los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fíere la regla 4 s del artículo 131
de la Ley Hipotecaria,'están de
manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, entendiéndose'que
todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las car,
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes -Si los hubiera al
crédito del actor-, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta ;
- Piso número 14, sito en 1i1

planta cuarta, piso letra C, a Li iz•
quierda saliendo del ascensor, de
la casa número 14, de la calle de
Santa Teresa, de Murcia . Destino ;
viviendas . Superficie construida;
ciento setenta metros quince de-
címetros cuadrados ; útil de cien
to cuarenta y dos metros, cuaren-
ta y dos decímetros cuadrados .
Linderos: dereoba entrando al
piso u Oeste, piso letra B, en esta
misma planta; izquierda o Este,
de la calle de Braille ; espalda o
Sur, calle de Santa Teresa ; frente
o Norte, descansillo de escalera,
hueco de ascensor, patio derecho
y piso letra A, de esta planta .
Consta de vestíbulo, comedor-es-
tar, 6 dormitorios, baño, coc'na,
aseo y terraza-lavadero al patio .
Servicios : instalación de luz eléc-
trica, agua corriente, ascensor y
portería . Cuota de participación
en relación con el total edificio
del que forma parte : de cuatro
enteros, tres centésimas por cien-
to . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia l, sección
1 a , libro 23, folio 135, finca 1 .622 .
Dado en Madrid, y para su pu-

blicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a nueve
de enero de mil novecientos
ochenta y cuatro--Hinólito Her-
mida Cebreiro.-E1 secretario .
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I1.V_: Administú-áción Loca l

AYUNTAMIENTOS :

* Número 474

JUMILLA

Resolución del Excmo. Ayunta-
iniento sobre acuerdo de aproba-

ción definitiva-de ordenanzas
municipales .

En cumplimiento del artículo
20 de la Ley 40/81, las ordenan-
zas y tarifasde este Ayuntamien-
to para el año1984, llan quedado
de la forma que sigue:

UNO: Ordenanzas que se modi-
fican: -

A) Derechos y tasas por utili-
zación-o aprovechamiento
de bienes o instalaciones :

a) Desagües de canalones y
otros en la vía pública :

-Con desagües de tubo hasta
la acera: primera categoría, 96
ipesetas; - segunda categoría, 72
pesetas; tercera categoría, 48
pesetas ; cúarta categoría, 24 pese-
tas. -

-S'in tubo de bajada : primera
categoría, 228 pesetas ; segunda
categoría,180 pesetas ; tercera ca-
`iegoría,80 pesetas ; cuarta catego-
ría, 48 pesetas .

b) Entrada de carruajes en
edificios particulares :
- Instalación de discos de

prohibición: 300 pesetas .
- Señalización de aceras para

prohibiciones : 300 pesetas .
-Reserva de aecesos a edifi-

cios: hasta 3 vehículos, 2 .500 pe-
setas año; de 3 a 20 vehículos,
8.000 pesetas año; más de 20,
12 .000 pesetas año .

-- Vado con limitación de hora-
rio : al año, 750 pesetas. -

c) Quioscos en la vía pública :
por cada metro cuadrado en la
categoría primera, 225 pesetas
mes; en segunda categoría, 125
pesetas: en tercera categoría,700
pesetas mensuales.-

d) Ocupación con mesas y si-
llas con finalidad lucrativa :

- Por cada mesa al año, 750
pesetas; por cada silla que exce-
tla de 4, al año 187 pesetas .

e) Ocupación de la vía públi-
ca con escombros y otros mate-
riales :

-Ocupación con escombros y
materiales en calles de primera
categoría, 75 pesetas metro cua-
drado o fracción y día; en calles
de segunda categoría, 34 pesetas .

- Ocupación con andamios : 10
pesetas por metro cuadrado o
fraación y día . -

--Ocupación con vallas: 300
pesetas por mes o fracción .

B) Derechos y tasas por pres-
tación de servicios:

a) Vehículos en la vía pública :

- Por autorización de parada ,
una sola vez : 2.000 pesetas.
-- Cuota anual, cada vehícialo,

600 pesetas. - '

- Vehículo de más de 15 pla-
zas, 1 .200 pesetas .

b) Licencias para construc-
ciones, obras e instalaciones :

- Licencia para instalación de
grúas:-10.000 pesetas. - -

c) Báscula municipal :

- Hasta 10.000 kg. de peso :
75 pesetas . ,

-Más de 10.000 kg. de peso :
150 pesetas pesadas .

d) Licencia de apertura de es-
tablecimientos :

-
Apertura de establecimien,

tos: 80 por 100 de la cuota de li=
cencia fiscal .

- Traslados y traspasos de es-
tablecimientos : 60 por 100 de la
cuota-de licencia fiscal .

e) Servicio de ambulancia :

-25 pesetas por km. recorrido .

f) Servicio de alcantarillado :
- Hasta 500 pesetas de líquido

imponible : 220 pesetas año .
-De 501 a 1 .000 pesetas de lí-

quido imponible: 330 pesetas .

-De 1 .001 a 2 .000 pesetas de
liquido imponible : 440 pesetas
año. -

- De 2 .001 a 3 .000 pesetas de
liquido imponible : 550 pesetas
año. - -

- De 3.001 a 5,00Q pesetas de
líquido imponible: 660 pesetas
año. -

-De 5.001 a 10.000 pesetas de
líquid.o imponible: 770 pesetas
año.

- 10.001 en adelante: 880 pese-
tas de líquido imponible . -
- Establecimientos industria-

les : hoteles de primera catego-
ría: 1.100 pesetas año; de segun-
da categoría, 825 pesetas; de ter-
cera categoría,-550 pesetas, y ca-
fés, bares y cafeterías, 385 pese-
tas año. -

g) Recogida domiciliaria de
basuras: -- -

-Viviendas y domicilios par-
ticulares : 100 pesetas mes .

- Locales y establecimientos :
250 pesetas mes . .

h) Suministro de agua pota-
ble a particulares :

-De 10,01 metros-cúbicos en
adelante,-al mes cada unidad, 30
pesetas .

i) Servicio de matadero y
acarreo de carnes :

- Cada kilo de res sacrificada :
2,25 pesetas. -

- Cada kilo de res transporta-
da: 1,80 pesetas .

j) Servicio de mercado :

-Local de lonja : 2.240 pesetas
mes . -

- Local de comestibles : 1 .120
pesetas .

- Local de venta de bebidas :
3.360 pesetas mes. - -

-Sótanos plazas, con luz di-
recta: 720 pesetas; luz indirecta :
600 pesetas .

-Sótanos lonja: con luz direc-
ta: 240 pesetas .
- Pescaderías patio : 784 pese-

tas mes.
- Pescaderías y fruterías a la

derecha: 1.680 pesetas mes .

- Carnicerías: locales 2, 4, 5, 7,
9 y 10, al mes : 784 pesetas .

- Carnicerías: local 1, al mes :
952 pesetas .

- Carnicerías : locales 3 y 8, al
mes: 672 pesetas .
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1 - Carnicérias : local núm . 6, al
mes : 896'pesetas :
- Hueverías : 392 pesetas mes :

Puestos de venta de verdu-
ras: al día 4 pesetas .

-Puestos móviles de ocupa-
ción no diaria: metro lineal, 56
pesetas: - -

- Puestos en salón ceñtral y
patios : metro lineal y día, 56 pese-
tás.-

- Entrada de carrüajes al pa-
tio: 42 pesetas viaje, motocarró
o furgón: 18 pesetas ; salida de
mercancías, cada bulto, al día :
12'pesetas .', '-

-De más de 2 .999 kg. de carga
útil ; .9 .520 pesetas .

-De 501 a 1 .000,pesetas : 1.650
pesetas .

C) Impósición municipal .
autónoma: , -,

a) Impuestos -de circulación
de vehículos por la vía pública :

1. Turismos: - -

-De menos de 8 caballós-fis-
cales: 1.360 pesetas anuales .

-De 8 hasta 12 caballos: 3 .825
pesetas . .

-Dé más -de 12 hasta 16 ca-
ballos fiscales : 8.640 pesetas. - -

-De más de 16 caballos físea-
les: 10.800pesetas . '

2. Autobuses:

-De menos de 21 plazas : 9 .520
pesetas. - -

-De 21 a 50plazas: 13 .600 pe-
setas .

-De más de .50 plazas: 17 .000
pesetas .

3. Camiones:

-De menos de 1 .000 kg. de
carga útil : 4.760 pesetas .

- De 1 .000 a 2 .999 kg. de car-
ga útil: 9.520 pesetas .

-De más de 2.999 a 9 .999 kg.
de carga útil : 13 .600 pesetas. -

-De rimás de 9 .999 kg. de carga
útil: 17.000 pesetas. - -,

4. Tractores :

- De menos de 16 caballos fis-
cales : 2.380 pesetas .

-De 16 a 25 caballos fiscales :
4 .760 pesetas.

6 . Otros vehículos : - ,
-De 1 .001 a 2.000 pesetas:

2 .200 pesetas.
Ciclomotores: 400 pesetas . - De 2.001 a 3.000 pesetas : 2 .750

-'Mótócicletas hasta 125 cc . : pesetas .
600 pesetas . - -De 3.001 a 5.000 pesetas:

- Motócicletas de más de 125 3 .300 pesetas .
cc. hasta 250 cc .: 1 .000pesetas . -De 5.001 a 10 .000 pesetas:
- Motocicletas de más de .250 3.850 pesetas . 1 1

cc.: 3.000 pesetas . - De 10.000 pesetas en adelan-

b) Impuestó sobre incremen-
tó de valor de los terrenos :

- Terrenos de primera catego-
ría: 2 .789 pesetas m e t r o cua-
drado.-

- Terrenos de segunda cate-
goría: 1 .487 pesetas metro cua-
drado.
- Terrenos de tercera catego-

ria: 744 pesetas metro cuadrado .

-Terrenos de cuarta catego-
ría: 372 pesetas metro cuadrado,
- Terrenos de quinta catego-

ría: 231-pesetas metro cuadrado .

e) Impuesto sobre solares sin
edificar :

-Terrenos de primera catego-
ría: 2.789 pesetas metro cuadrado .

Terrenos de segun'da.catego-
ría : 1 .487 pesetas metro cuadrado .

=Terrenos de tercera catego-
ría : 744 pesetas metro cuadrado .

-Terrenos de cuarta catega
ría : 372 pesetas metro cuadrado .

- Terrenos de quinta ' catego-
ria: 231 pesetas metro cuadrado .

C) Tributos no liscales : .

No uso de alcantarilladb :

1 . Inmuebles sin agua potable :

- Hasta 500 pesetas de líquido
imponible : 440 pesetas .
1 -De 501 a 1 .000 pesetas: 660

te: 4.400 pesetas. -

3 . Establecimientos iñdustriá-
les :

- Hoteles de primera catego-
ría: 2 .200 pesetas.

- Hoteles de segunda catego-
ría: 1 .650 pesetas.

-Hoteles de tercera categoría :
1 .100 pesetas.
- Cafés, bares y cafeterías :

770 pesetas .

DOS: Ordenanzas de nueva crea .
ción :

- Servicio de guardería rural :
200 pesetas tahúlla .

Jumilla a 16 de enero de 1984 .
El alcalde .

* Número 733

AGUILAS

EDICT O

El alealde de Aguilas ,

Hace saber: Que transformado
en definitivo el acuerdo de 16-12-
83, relativo al expediente núme-
ro 5 de modificación de- créditos
dentro del Presupuesto Ordina'
rio de 1983, éste, resumido a
nivel de capítulos, queda de la
siguiente forma :

A) Operaciones corrientes

pesetas. - - Capítulo 0 63.177 .246
-De1 .001 -a 2.000 pesetas : 880 Capítulo 1 181.346 .122

pesetas. - Capítulo 2 131.753 .922
- De 2 .001 a 3:000 pesetas : 1 .100 Capítulo 3 7 .782 .927

pesetas . Capítulo 4 . 17 .101 .408
000 esetas :D 3 001 5 p- . a .e

1.320 pesetas . B) Operaciones de capital .

- De más de 25 caballos fisca- -De 5 .001 a 10.000 pesetas : Capítulo 7 4 .987.153

les: 9 .520 pesetas . 1.540 pesetas . Capítulo 8 2 .000.000
-De 10 .000 pesetas en adelan- Capítulo 9 6 .262.7665. Remolques y semirremol- te : 1 .760 pesetas . Total 414 411 544ques: . ..

-De menos de 1 000 kg de 2. Inmuebles con agua pota- Lo que se hace público para. .
carga útil: 2 .380 pesetas . ble : general conocimiento .

-De 1.000 a 2 .999 kg. de carga - Hasta 500 pesetas de líquido Aguilas, 31 de enero de 1984 .
útil: 4 .760 pesetas. imponible : 1 .100 pesetas . E'1 alcalde .
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El Pleno de la CorporaCWn, en

595ión celtbrada el ^ 25 de ene-
ro último, adoptó ifrS 5igtniéntes

acuerdos que requieren pubUca-

Aprobación deflrd[3va $él proyec-
to de- urbapia~n del polígono
1 .0 del Plan Parcial de E1 .G`artnpillo

El Pleno -de la llorpriráeiün, en
sesión celebrada en Aa ~a fe-
cha, acordó Rprobar ~itiva-
mente el proyecto, de urbaniaaf
ció,n del polígono 1 ; del Plan Par-
cia7 de El Canípillo, que lim,ita:
al Norte, por la Ctra . de Cobati-
i3as al Cabezo de Torres; Este,
resto de los terrenos ordenado5
por el Plan Parcial, y Sur y Oeste,
ierrentis magifidadtts crnnD suélo
urbanizable no programado, pre-
sentado por .iniciativa de don Fer-
nando Martínez Báxnos, en nom-
bre de Agroexplotación, S. A .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al artícu-
lo 237 .1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jur,isdircción Conten-
cioso-Administrativa, previo el de
reposición del artícuio 52 de esta
tílt77na i eg, ante eí A~tamIento,
en el plazo de un Q1 ➢ 7nes, desde
la aparición tlel presente anuncio
en el t<Boletin Clhcíai de la Re-
gión», así comn cualquier otro
recursn que estime conveniente .

Aprobacióri definítiva del proyec-
to de ur~aoién de la unidad
de actuación lA del Estudio de
Detalle Ciudad núm . 5.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción de la unidad de actuación
lA del Estudio de Detalle Ciudad
núm. 5, junto a calle San Antón,
limita: al Norte, zona 2b de la ba-
rriada de San Antón ; al Este, ca-
lle San Antón; al Sur, zona .20,
vial por medio, y al Oeste, unidad
lb del mismo Estudio de Detalle,
presentado a instancia de la Jun-
ta,de Co~isaci6n rde dicha uni-
dad.

avaurcia, li ae reorero ae 1ya K

Contra el aewerdo transcrito,
que tiene carácter defInitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ; cenEorme al afficulo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con ia .
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposicit5n del artículo 52de esta
última Ley, ante -el A~xntamien-
to, en el plazo deun +(1.) mes des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletin Oficial de la
Región», así conio cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Aprobación definitiva del proyec-
to de urbaaisación del PERI de
la calie de la Aatrora y su entorno .

El Pleno de la Cqrporación,-en
sesit5n ci?íébr.ada en la citada fe,-
tha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
Clón del PERi de la calle de la
Aurora y su entorno, quedando
éste delimitado: por l,evante, na-
ve y tapia del huerto del conven-
to de Santa Clara y urbanización
Arrixaca; Sur, calle Santa Clara
y Maestro Alonso y edificaciones
recayentes a esta víitima ; Oeste,
edificaci.ones recayentes a la. Gran
Vía y plaza de la guensanta, y
Norte, edificaciones recayentes a
la calle Jaime 1, eje de la calíe
junto al Arco de la Aurora y ur-
banización Arrixata .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene casácter deflnitívo -en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso cnniencioso$d-
ministrativa, conforme al artícu-
lo 2371 del Testo ~undido de
la Ley del Suelo, en relación con
la 3,ey de la. Jua^laciiooión Conten-
cioso,Administrativa, previo el de
reposición del art . 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamiento
i:n el piazo cle un (1) mes, desde
la aparición del presente anuncio
en el z«Boletfn (3ficiáí de la Re-
gión», así como cualquier otro
meeurso ¡que cyslkimie conveniente .

Aprebación definIItiva del proyec-
to de modificación parc3al Zel Es-
t►utio de ñDetatle de á`anto Angel
«G» .

El Pleno de ha Corporaci ón, en
sesión celebrada en la,citada Ie-
eha, acordó aprobar definitiva-
mente él proyecto de morlifica-
ción parcial del Estudio de De-
talle -de~o ~el mCn, Free:en-
tado por iniaiativa de don -JoEé

lbfufioz T,Tarona, relativo ala reor-
denación del volumen de edifit^v
ción asignado a la parcela adju-
dicada en favor de dicho propia-
tario en el correspondiente pro-
yecto de compensación .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recyrso conienciosa$ck
ministrativo, conforme al artícu•
lo 237.1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, previo el
de reposición del art . 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un (1) mes, des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Ufioial de la Re-
gión», así como cualquier otro
recurso +gue estime conveniente .

Aprobación definitivaide una mo-
dificaaión de los límites de la uni-
dad gé aétuación CA, áed Estudio
de Detalle Ciudad núm . 9.

El Pleno de la Corporacián, en
wsidIl oei ebwatla en la citada fe-
cha, . aosudó aprobar definfltároa,
menie aaaa modifycaráón de los
límites de la unidad de actmtacitin
CA del Estudio de Detalle Ciu-
dad núm. 9, sector Estación del
Carmen, consistente en la exclu-
sión de la misma parcela 23, ,qae
pasa a constituir la nueva CA,
junto con la sustitizción del sis-
tema de cooperación por el de
compensación, así como la apro-
bación definitiva de los proyec-
tos de estatutos y~s de actua-
ción de la Junta de Compensación
aconstituir en la ~ad CA, con
las modiiYcá.ciones respecto del
texto 3niclalrmente aprobado que
a continuaciiln se eapresan:

La base 5t queda redactada
de la ~nte forma : ttEl tlere-
cho de cada uno de los propieta-
rios afectados será proporcional
al valor urbanístino de la .superfi-
cie de su respectiva finca . A cada
una de las fincas se le asignará,
en consecuencia, un porcentaje
en rétacián con el valor que su
finca tenga en relaci6xi con la
va3oracrGn,&e todas ios terrenos
comprendidos en 4a ttinictad, -cu-
yo pnrnentaje constituirá el coe-
ficiente para la adjudicación de
las fincas resultantes en el pro-
yecto de vompensacit5n . La valo-
ración de cada finca y del total
de la amida+d se efedtuará ,en di-
cho proyecto» .
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El párrato 2 .0 de la base 6 ~- que-
da redactado así : «Si existieran
derechos o cargas que sean in-
compatibles con el planeamiento
que se ejecuta, el proyecto de
compensación deberá declararlo
asi, de modo justificado, y fijar
la indemnización correspondien-
te, conforme a las reglas de la
legislación de la expropiación for-
zosa, pero con cargo-al-respecti-
vo propietario, sin perjuicio de
lo qúe en su caso resuélva al res-
pecto la jurisdiccíón competente .
En cualquier caso, los derechos
o cargas incompatibles se consi-
derarán extinguidos en virtud
del acuerdo aprobatorio del pro-
yecto de compensación» .

La base 11 .1 queda redactada
así: «La participación de cada
propietario en la entidad,•tanto
en la distribu,ción de beneficios
como en las pérdidas, será pro-
porcional al valor de cada finca
situada dentro de la delimitación
de la unidad, en la forma que
aparecerá En el proyecto de .com-
perisación». -

Quedan suprimidos los aparta-
dos 2", 3" y 4° de la base 11 .

En la base 12 .2 se sustituyexi l a
expresión tcel del aprovechamien-
tó de la zona de actuación, por
se# informe para toda la superfi-
cie de ésta», por la expresión «el
valor de.cada una de las fincas
comprendidas en la unidad de
actuacióm). -

'E1 anexo a las bases de actua-
ción queda suprimlido débiendo
elaborarseun nuevo anexo en el
momento de la redacción del pro-
yecto de compensación.

Queda suprimida la exigencia
del artículo 101 de los estatutos
sobre' aceptación de las cuotas de
participación .

'En el artículo 21 de los estatu-
tos se constituye La expresión
«una hora después de la prime-
rá» por «24 .horas después de la
primera» .

Los propietarios afectados que
no hubieran solicitado su incor-
poración ala Junta, podrán efec-
tuarlo, si así lo desean en el pla-
zo de un (1) mes desde la apari-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región»,
con advertencia, en caso contra-
rio, de expropiación prevista en
el artfculo 127 de la Ley del Suelo .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministraivo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Coxltencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Ley; ante el Ayúntamien-
to, en el plazo de un (1) mes des-
de la aparición del presente anun-
cio el «Boletín Oficial de la Re-
gión», así como cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Aprobación del proyecto de com•
pensación de la unidad de áctua-
ción 1' del Estudio de Detalle
Ciudad 12, junto a ca lle Puerta

-Nueva.

El Pleno de la Corporación, en
sesióncelebrada en la citada fe-
cha,,acordó aprobar el proyecto
de compensación de la unidad de
actuación 1 .a del Estudio de Deta-
lle Ciudad núm. 12, junto a calle
Puerta Nueva, presentado por
don Eduardo Prota Barradas, en
representación de UIPICSA .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Corltencio-
so-Admrinistrativa, previo el de re-
posición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamiexi-
to, en el plazo de un (1) mes,
desde la aparición del presente
anuncio en -el «Boletín Oficial de
la Región», así como cualquier
otro recurso que estime conve-
niente .

Declaración de necesidad de ocu.
pación de bienes y derechos para
apertura parcial de una calíe en
la pedanía de La Ñora.

El Pleno de la Corporación ; en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la rteeesi-
dad de ocupación de los trozos
de terreno-para Ja apertura par-
cial de la calle prevista en el
Plan General de Ordenación Ur-
bana, que parte de la confluencia
de las calles Aurora y San Jeró-
nimo y discurre paralela a•la ca-
lle Pasicos de Jesús, de la pedanía
de La Nora, en la forma que se
transcribe: -

Diohos biepes sast04 6pzlatitin-
dos pqr un de kÑr;sT}o,,d+g
157,60 metros cuadrados sin cons-
truir, ciestinados a dar ac.ceao a
un coiegio de E . G. B , prppiedac}
de don F'ranRisco Zg% jNa.vaxxp,
con domicilio er}~ ,LCs Vaq,
guardistas, de La Ñora ; un trozo
de terreno de 56M frtI. I3itA pons-
trlrir, destinado a patio ql*,i a~
rior colegio de M . G. B., y propie-
dad asimismo de don Francisco
Egea. Naroarro, con'igual domici-
lio.

Contra dicho acuerdo podrá, in-
terponerse por las personas inte-
resadas, recurso de repos1eión, an-
te el Ayazntani .iento, por plazo de
15 slaas ,a. c,ou.taJ descle al sigqien-
te,a La aparivi.ón idel presente
anuncio en el <i31oletl,u 00cial de
la ~n,»,

Los titulares de los bienes a
exprolfiatr dispenea de ~ l pla+
zo de • d 5, üí&&t ip4ra - 4pnvenir, li-
brem~ y pqr j1y,tuo a.euerdo,
con esta Adniini$tración Municí-
pal, la adquisición fle tiichos bie-
nes .

Apxo'baoi6n inicia3 del proyecto
de modificación parcfal c1e alinea-
ciones del PE lai de 7a c a 11 e
Aurbra. -

E1Plenu de da. C~oraciátl, en
smiéa celebr~,aii la eitarja te,
c14a, _aCOrdó aprobar inicialmen-
te, el proyecto de modificación
parcial de aiineacIamea dal~I
de'ia raile Aurora, preaen~tado por
iníciativa de don 3osé +C~Vi,
oemte. -

,pickia. zuo4lifieación se 5pnp,et~
ra a informacib.n pública, pAr
plazo de un (1) mes a partir de
la pubdicacióa del psesentg itraun-
cio en el jc$©le(tfn ~at de la
Regiórrr, en 3ios Joeaies de 1ia Off-
cina Técnica de ~ti.órl Urb~
tica, dueraxY&e croqno phaw 0as per-
sonas ixrtereaaráaa p,odatára fo :rntt
lar las al~nes qlue es~en
pertinentes a su demoh© .

Declaradióa de neeeaitiad de ocu-
pación de bienes -y denechos para
la aperónra total de 1a cañle i1m-
brosio wSalazar.

El Pleno de U Corpor,ación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la necesidad
de ocupaCióD de 11nos teTT£1J.ps,
necesarios para la apertura total
de la calle Ambrosio Salazar, en
la forrna que a eontinuacSión se
describe:
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Dichos bienes están constitui-
clos por una porcíón de terreno
de 219,72- m2 de superfioie; aa
tualmente , vallados ;1 ptopiedad de
don 'Francisco Vera Aznar;-con
domicilio en calle Manzanerá, nú-
mero 1, 'de Murcia .

Contra dicho'aóuerdo podrá in-
terponerse por las personas inte-
resadas recrxrso de reposición; an-
te el Ayuntamiento, por plazo de
15 días a contar desde el siguien-
te a la aparición del presente
anuncio en el «Boletfn Oficial de
la Etegibni» .

Los titulares de los bienes a ex-
propiardisponen de igoal plazo
de 15 días para convenir, libre-
mente y por mutuo acuerdo, con
esta Administración Municipal,
la adquisición de dichos bienes .

Declaración de necesidad de ocu-
pación de una franja de terreno
en el Carril de los ti[ 'irregorios (Ca•
bezo de Torres) .

El Pleno de la Corporación, én
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la necesidad
de ocupación de una franja de
terreno necesaria para llevar a
cabo la ejecución del proyecto de
ensanche y pa.vimentación del ca-
rril de Los Gregorios en la forma
que a continuación se transcribe :

Franja de terreno a lo largo de
un tramo del Carril de los Grego-
riós, de Cabezo de Torres, de 243
metros cuadrados, propiedad de
don Jesús de la Peña Séiquer, con
domicilio en calle Manresa nú-
mero 1, de Murcia .

Contra dich0 acuerdo podrá in-
terponerse por las personas in-
teresadas recurso de reposición,
ante el Ayuntamiento, por plazo
de 15 días a contar desde el si-
guiente a la aparición del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región» .

Los titulares de los bienes a
expropiar disponen de igual pla-
zo de 15 días para convenir, li-
bremente y por mutuo acuerdo,
con esta Administración Munici-
pal, la adquisición de dichos bie-
nes. - -

Murcia, 2 de febrero de 1984 .

El teniente alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique

Serrano .

Nún ►ero 717

CARTAGENA

EDI .CT,

O Se expone al públicopor pla-
zó de quince días la modifica-
ción de los proyectos de obras
que se relacionan:, --

Pavimentación de callés en ba-
rriada Virgen de la Caridad. '

Pavimentación de calle Para-
guay, en barriada Hispano Amé-
rica .

Pavimentación en calle Gerona,
de Barreros .

Pavimentación en calles Mojón
y Séneca, de Torreciega .

Esta documentación queda de
manifiesto en el Negociado de
Contratación de esta Secretaria
General, donde podrá ser exami-
nada en días y horas hábiles .

Cartagena, 27 de enero de 1984 .
El alcalde .

* Número 78 6

AGUILA S

ANUNCIO

El Plenó Corporativo, en se-
sión ordinaria celebrada el día
26 de enero de 1984, adoptó el
acuerdo de aprobación definiti-
va para el «Proyecto complemen-
tario de una calle en Urbaniza-
ción Costas del Hornillo», de es-
te término, a instancia de don
Jesús Fernández Martínez .

Contra el referido acuerdo po-
drá interponerse ante este Ayun-
tamiento y durante el plazo de
un mes, contado a partir de la
publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región», re-
curso de reposición, previo al
Contencioso - Administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en
el art. 52 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administra-
tiva o cualquier otro que se esti-
me procedente, a cuyo efecto po-
drá examinarse durante dicho
plazo el expediente administrati-
vo en el Negociado de Urbanis-
mo del Ayuntamiento .

Aguilas, 2 de febrero de 1984 .

El alcalde .

* Número 471 .

MORATALLA

EDICTO-

Lá Corñisión Munic,ipal Perma-
nente, en su sesión ordinaria ce-
lebrada el día 12 de enero de
1984, por unanitnidad de los se-
ñores asistentes a la sesión, aeor-
dó designar el tribunal que ha

de juzgar el concurso para cu-
brir una plaza de aparejador mu-

nicipal de este Ayuntamiento y
qúe quedará formado en la si-
guiente forma : _

Presidente : Don Antonio Gar-
cía Navarro, teniente de alcalde
de este Ayuntamiento, y suplen-
te, don Isidoro Martínez Sánchez,
concejal de este Ayuntamiento .

- Vocales : ,

Don Juañ Antonio Gómez Puli-
do, catedrático de electricidad y
de la Escuela Universitaria Poli-
técnica, y suplente, don Deogra-
cias Cánovas Martínez, catedrá-
tico de electricidad y de la Escjue-
la Politécnica Universitaria, en
representación del Instituto de
Estudios de Administración Lo-
cal .

En representación de la Comu-
nidad Aütónoma de la Región de
Murcia, don Enrique Sancho Rua-
no, titular, y don Vidal, Pérez Ro-
mero, suplente.

Don Francisco Ibáñeá Vázquez,
secretario del Ayuntamiento de
Moratalla .

En representación del Colegio
Oficial de Aparejadoresy Arqui-
tectos Técnicos, don Fermfn Ga-
llego González, titular, y don An-
gel Torrecillas Sánchez, suplente .

Secretario: Don Pascual López
Cari-asco, funcionario adminis-
trativo del Ayuntamiento de Mo-
ratalla .

Todo ello de conformidad cori
la.base quinta de la convocatoria,
pror.ediéndose a su exposición al
público durante quince días para
oír reclamaciones. - - -

Moratalla a 20 de enero de

1984 . = El alcalde, Antonio García

Arias. -



Numero 35 «K. (>. de la Kegion de Mureta» ragma eaa

* Número 256

LOR.CA

Bases para provéér-en propiedad,
mediante concurso-oposición, una
plaza vacante de asistente social

Primera.-Objeto de 1á convo-
catoria. ` -

Es ób'jetóde la convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
coricürso-oposición, cle una plaza
de asistente social, vacante en la
plantilla de este Ayuntamiento ;
encuadrada en el Grupo de Admi-
nistración Especial, Subgrüpo de
Técnicos Medios,-Clase Asistente
Social, dotada con los haberes co-
rrespóndientes al nivel de propor-
cionalidad 8, coeficiente 3,6, pa-
gas extraordinarias ; trienios y de-
más emqlumentos que córrespon-
dan con arreglo a la legislación vi-
gente .

Segunda.-Requisitos de los as-
pirantes .

Los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos y condi-
ciones :

a) Ser española .

b) Tener cumplidos 18 años
de edad sin exceder de 60 el día
en- que . termine el plazo de pre-
sentación de instancias, compen-
sándose el exceso del límite má-
ximo con los servicios prestados
anteriormente a la Administra-
ción Local, cúalquiera que sea la
naturaleza de dichos servicios .

c) Estar en posesión del títu-
lo de Asistente Social, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el de-
sempeño de la función.

e) No haber sido separada,
mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Ad-
ministración Local, ni hallarse in-
habilitada para el ejercicio de fun-
ciones núblicas .

Tercera.-Solicitudes .
Las instancias solicitando to-

mar parte en el concurso-onosi-
ción, en las que las aspirantes de-
berán hacer constar que reúnen
todas y cada una de las condicio-
nes que se especifican en la base
segunda,, se dirigirán al señor al-
calde-presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca, debidamente
reintegradas, dentro del plazo de
treinta días hábiles a contar del
siguiente al en que aparezca in-

serto el anuncio :de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Es-
tado». -

Se presentárán en- el Registro
General de este Ayuntamiento y
se unirá el resguardo acreditativo
de haber ingresado én Arcas Mu-
nicipales los derechos de examen,
que se fijan en la cantidad de 500
pesetas ; igualmente acompaña-
rán un «curriculum- vitae» de la
solicitante, que -no se limitará a
una mera enumeración de méri-
tos y circunstancias personales,
sino que comprenderá una valo-
ración y justificación de aquellos
extremos que la interesada estime
más convenientes a los fines de la
convocatoria. También podrán
presentarse las instancias confor-
me a lo dispuesto en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Cuarta. - Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Presidencia
de la Corporación aprobará la lis-
ta provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que se hará
pública en el «Boletín Oficial de
la Región» y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corpora-
ción, concediéndose un plazo de
quince días para reclamaciones, si
las hubiere, a tenor de-lo dispues-
to en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

D i c h a s reclamaciones serán
aceptadas o rechazadas en la re-
solución por la que se,aprúebe la
lista definitiva, que será hecha
pública, asimismo en la forma in-
dicada anteriormente .

Quinta .-Tribunal calificador .

Conforme con lo establecido en
el R. D. 712/82, de 2 de abril, el
tribunal estará formado de la si-
guiente manera: -

Presidente, el de la Corporación
o miembro de la mismá en quien
delegue.

Secretario, un técnico de Admi-
nistración General de la Corpora-
ción .

Vocales: - -

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Insti-
tuto de Estudios de Administra^
ción Local. -

Un representante designado por
la Comunidad Autónoma.

Un funcionario de carrera de
este Ayuntamiento, designado por
el presidente de la Corporación .

La designación de - los miem-
bros del tribunal se hará pública
en el «Boletín Oficial de- la Re-
gión», a efectos de reclamaciones,
por plazo de quince días .

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistinta-
mente .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de los ejercicios del concurso-opo-
sición. -

Los ejercicios no podrán comen-
zar hasta transcurridos-dos meses
desde la fecha en que aparezca
publicado el anuncio de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Quince días antes de dar co-
mienzo el primer ejercicio, el tri-
bunal anunciará en el «Boletín
Oficial de la Región» el día, hora
y local en que habrán de tener lu-
gar. -, -

Las aspirantes serán convoca-
das para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor, debidamente justifica-
dos y apreciados libremente por
el tribunal .

Para establecer él orden en
que habrán de actuar las aspiran-
tes en el ejercicio oral, se verifi-
cará un sorteo . La lista con el
número obtenido se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión» y se expondrá en el tablón
de anuncios de la Corporación .

Séptima.-Fases del concurso-
oposición .

El concurso-oposición texidrá dos
fases :

a) Fase primera : Será la fase
oposición, la cual se compondrá
de los tres ejercicios siguientes :

Primer ejercicio .-Será escri-
to, consistente en desarrollar dos
temas elegidos por el tribunal, re-
lacionados con el temario que se
inserta en el anexo I de esta con-
vocatoria, y ello en el plazo má-
ximo de dos horas .

Segundo ejercicio.-Será oral,
consistente en contestar durante
media hora, como máximo, a dos
temas sacados a la suerte de en-
tre los que componen el progra-
ma establecido en. el anexo I de
esta convocatoria. pudiendo el
tribunal dialogar sobre el tema
durante otros cinco minutos más .

Tercer ejercicio.-Práctico,con-
sistente en la defensa de un caso
práctico propuesto por el tribu-



T'ágina: 456 Murcia, 11 de febrero de 1984 Número 35

nal, por tiempo máximo de una
hora, que servirá para valorar la
preparación profesional de las as-
pirantes .

Todos y cada uno de los ejerci-
cios serán eliminatorios y califica-
dos hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminadas las aspi-
rantes que no alcancen una pun•
tuación mínima de 5 puntos .

b) Fase segunda: Será la fase
concurso, la cual se calificará con
arreglo al baremo inserto en el
anexo II de esta convocatoria .

Octava --Relación de aproba-
das, presentación de documentos
y nombramiento .

Terminatla la calificación de las
aspirantes, el tribunal publicará
la relación de aprobadas por or-
den de puntuación, no pudiendo
rebasar éstas el número de plazas
convocadas, y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corpo-
ración . Al mismo tiempo se remi-
tirá, a los solos efectos del artícu-
lo 11,2 del Reglamento General
para ingreso en la Administración
Pública, relación de todas las opo-
Sitoras que, habiendo superado
todas las pruebas, excediesen del
número de plazas convocadas .

La opositora propuesta presen-
tará en la Secretaría de la Corpo-
ración, dentro del plazo de trein,
ta días hábiles, contados a partir
del siguiente hábil al en que apa-
rezca inserta la lista de aproba-
das en el tablón de anuncios, los
documentos acreditativos de las
condiciones que para tomar parte
en el concurso-oposición se exigen
en la base segunda de la convoca-
toria .

Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán
exentas de justificar documental•
mente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Minis-
terio, Corporación Local u Orga-
nismo público de que dependan,
acreditando su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
la opositora propuesta no presen-
tara su documentación o no reu-
niera los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrada y quedarán
anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en la oposi-
ción. En este caso, la Presidencia

de la- Corporación formulasá pro-
puesta de nombramiento a favor
de la que, habiendo superado to-
das las pruebas de aptitud, tuvie-
ra cabida en el número de plazas
convocadas a consecuencia de la
referida anulación .

Una vez aprobada la propuesta
por la Comisión Municipal Perma-
nente, la opositora nombrada de-
berá tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que le
sea notificado su nombramiento .
Si no tomara posesión en el plazo
señalado, sin causa justificada,
quedará en la situación de cesan-
te .

En el momento de la toma de
posesión, la opositora nombrada
prestará juramento conforme a
lo previsto en el R. D. 707/79, de
5 de abril .

Novena.-Incidencias .

El tribunal queda facultado pa-
ra resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden del con-
curso-oposición, en lo no previsto
en estas-bases .

Décima. - Recurso contra esta
convocatoria y sus bases .

Contra esta convocatoria y sus
bases se podrá interponer, ante
este Ayuntamiento, recurso de re-
posición en plazo de un mes, con-
tado a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región» .

Lorca, 30 de noviembre 1983 .-
E1 secretario accidental .

ANEXO 1

Temario del concurso-oposición
para proveer en propiedad una
plaza vacante de asistente social

1 .-El trabajo social. Evolución
histórica . Fines y contenido del
trabajo social. Reconceptualiza-
ción del Servicio Social .

2.-Funciones, campos de inter-
vención y niveles de actuación del
asistente social en el Ayuntamien-
to .

3 .-Causas estructurales de la
marginación social . Factores de-
sencadenantes . La marginación en
España.

4. - Los Servicios Sociales .
Principios generales en que deben
fundamentarse .

5 . - Trabajo social desde un
Ayuntamiento en relación con al-
cohólicos, drogadictos y delin-
cuencia juvenil .

6 .-Trabajo social con dismi-
nuidos físicos y psíquicos .

7.-La personalidad del trabajo
social, como profesional. Conoci-
mientos técnicos específicos y
complementarios . C o n d i c iones
personales idóneas para la profe-
sión . Fundamentos éticos y filosó-
ficos del trabajo social .

8.-Fases del trabajo social . Es-
tudio . Diagnóstico . Planificación .

9.-La entrevista como instru-
mento de trabajo. Clases y ele-
mentos esenciales . Aspectos téc-
nicos y prácticos . Utilización de la
entrevista según los diferentes
métodos .

10.-La organización de los ser-
vicios sociales como función bási-
ca de la Administración .

11 .-Trabajo social familiar, in-
fancia, juventud .
12,Ambiente y conducta. Las

fuerzas ambientales moderadoras
de la individualidad. La familia, la
escuela, otros factores .

13 .-Trabajo social desde el
Ayuntamiento con tercera edad .

14 .-Trabajo social y problemá-
tica de la vivienda .

15 .-Bienestar social. Organiza-
ción y planificación. Bienestar so-
cial en el Municipio .

16 .-Administración Local . El
Municipio . Conceptos y elemen-
tos. Competencia municipal .

17 .-Concepto de Seguridad So-
cial. Régimen General y Especial .
Clases de prestaciones .

18 .-Modelo para una organiza-
ción territorial de los Servicios
Sociales . Departamento municipal
de Servicios Sociales .

19 .-La Constitución española y
los Servicios Sociales .
20 .-Comunidad Autónoma. Con-

sejerfa de Servicios Sociales . Fun-
ciones y competencias de la mis-
ma y relación con los Ayuntamien-
tos .

21,-Caanbio social . El trabajo
social dentro del proceso de cam-
bio .

22 .-Recursos de la Comunidad .
Entidades .

ANEXO II (fase concurso )

BAREMO

1 ~Por haber desempeñado pla-
za análoga o funciones similares
en ésta u otra Corporación, con
suficiencia y laboriosidad, hasta 2
puntos .

2 .-Servicios prestados a la Ad-
ministración Local, por cada año
de servicio o fracción, 0,10 puntos .

3 .-Por otros méritos alegados
por las aspirantes y considerados
de interés por el tribunal, hasta
2 puntos .



Lnumero au: «ü. V. . [te la Kegion de !V,kuefs» Págiqp 417

* Número 557

ALCANTARILLA

EDICTO-

Definitivamente aprobado, por
ausencia de reclamaciones, el ex-
pediente de concesión de crédi-
to extraordinario número, dos en
el Presupuesto de Inversiones de
1983, por incorporación de sal-
dos de presúpuestos extraordi-
narios, se hace público con el si-
guiente resumen por capitulos :

.Altas en el estado de gastos

Capítulo VI. Inversiones rea-
les :

5 .087 .843 pesetas .

Capítulo IX. Variación de pa-
sivos financieros :

5.905 .958 pesetas .

Total altas : 10.993.801 pesetas .

Altas en el estado de ingresos

Capítulo III . Tasas y otros in-
gresos :

2.169 .242 pesetas .

Capítulo VII . Transferencias d e
capital :

2.316 .576 pesetas .

Capítulo IX. Variación de
sivos financieros :

6.507 .983 pesetas .

pa-

Total altas: 10 .993 .,801 pesetas .

Lo que se hace público de con-
formidad con loestablecido en
la Ley 40/81, de 28 de octubre .

Alcantarilla, 28 de diciembre
de 1983 -E1 alcalde, Francisco
Zapata Conesa .

* Número 593

BULLAS

EDICTO

El alcalde-presidente del Ilmo .
Ayuntamiento de Bullas,

Hace saber: Que solicitada li-
cencia municipal por don Blas
Alfonso Rodríguez Martínez, pa-
ra establecer el cambio de una
actividad dedicada a ganado ca-
prino en cebadero porcino, ubi-
cado en la finca de «Los Fieles»,
de este término, se expone al pú-
blico por plazo de diez días a

efectos de observaciones y recla-
maciones, de conformidad, , a
cuanto establece el vigente Re-
glamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peli-
grosas :

Lo que se hace público para
general conocimiento. -

Bullas, 25 de enero de 1984 .
El álcalde .

* Número 5321

ABANILL A

EDICT O

Habiendo sido solicitada por
don Blas Rocamora Mompó, la
devolución de la fianza consti-
tuida en garantía de la ejecu-
ción de las obras de reparación
del Camino de Balonga, en aval
bancario, de conformidad con el
artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Localesr se expone al públi-
co para que en el plazo de quin-
ce días hábiles puedan presen-
tar reclamaciones quienes creye-
ren tener algún derecho exigible
al adjudicatario por razón del
contrato garantizado .

Abanilla, 30 de septiembre de
1983 .-El alcalde, José Luis Cu-
tillas Rivera -E1 secretario, Jo-
sé Casas González .

* Número 637

AGUILAS

ANUNCI O

En la primera fase del con-
curso-subasta convocado por es-
te Ayuntamiento para adjudicar
la obra «Elevación de aguas re-
siduales, 2 .a fase», han sido ad-
mitidas las plicas de «Referen-
cias», presentadas por don Lu-
cas López Cabrera y la emrore-
sa «Construcciones Gerardo Her-
nández, S. A.», no habiéndose
declarado exclusión alguna .

La apertura de las plicas del
secundo período de la licitación
«Oferta económica», se - llevará
a cabo en el despacho de la Al-
caldía de este Ayuntamiento, el
día 20 del próximo mes de fe-
brero, a las doce horas .

Aguilas, 27 de enero de 1984 .
El alcalde .

-k Nt;x,p.efiF? 607-

AGILIILA 19

EDICT O

Habiendo sido aprobado por
este Ayuntamiento el padrón del
impuesto municipal sobre circu-
lación de Vehiculós dé motor, el
citado documento, con sus ante-
cedentes y justificantes, queda
expuesto al público durante el
plazo de quince días, que se con-
tará a partir del siguiente a la
inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región», en
cuyo término podrán formularse
las reclamaciones y'observacio-
nes que se consideren convenien-
tes .

Aguilas, 27 de enero de 1984 .

El alcalde .

* Número 606

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

Habiendo transcurrido el pla-
zo de exposíción pública a efec-
tos de reclamaciones y alegacio-
nes sin que se haya presentado
ninguna, han devenido definiti-
vos los siguientes acuerdos de
aprobación inicial adoptados por
la Corporación :

a) Ordenanza municipal del
servicio de transporte de viajeros
en autoturismos .

b) Ordenanza reguladora de
la protección del medio ambien-
te contra la emisión de ruidos y
vibraciones .

e) Modificaciones en los Es-
tatutos del Consejo Municipal de
Educación .

Su entrada en vigor tendrá lu-
gar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Contra los referidos acuerdos
de aprobación definitiva los in-
teresados podrán interponer ante
el Pleno de la Corporación re-
curso de reposición p r e v i o al
Contencioso-Administrativo en el
plazo de un mes .

Molina de Segura, 26 de enero
de 1984 .-El alcalde .
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* Número 578

LAS TORRES DE COTILLAS

ANUNCIO

En la Secretaría de este Ayun-
tamiento y a los efectos del ar-
tículo 18 de la Ley 40/1981, de
28 de octubre, se halla expuesto
al público el acuerdo de impo-
sición del recargo sobre el im-
puesto de la renta de las perso-
nas físicas, que fue adoptado
por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 31 de di-
ciembre de 1983.

Los interesados legítimos po-
drán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, con sujeción
a las normas que se indican a
continuación:

a) Plazo de exposición del ex-
pediente y admisión de recla-
maciones: Quince días hábiles a
partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» ,

b) Oficina de presentación :
Ayuntamiento .

c) Organo ante el que se re-
clama : Ayuntamiento en Pleno .

En Las Torres de Cotillas a 23
de enero de 1984.-El alcalde, Je-
sús Ferrer García.

* Número 636

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

E1 alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que aprobada de-
finitivamente la Ordenanza regu-
ladora del ejercicio de la venta
fueia de establecimiento comer-
cial permanente, de conformidad
con el acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de fecha 28 de sep-
tiembre de 1983, la cual consta
de los siguientes capítulos :

Capítulo I . Disposiciones gene-
rales .

Capítulo II. De la venta am-
bulante .

Capítulo ÍII. De la v e n t a en
mercadillos o ferias .

Capítulo IV. Sobre inspección
y sanción.

Dicha Ordenanza comenzará a
regir al día siguiente de la publi
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» del presen-
te edicto, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 7^ del
Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales y artículo
132 de la Ley de Procedimiento
Axlministrativo .

Lo que se publica para general
conocimiento .

Alhama de Murcia, 27 de ene-
ro de 1984.-El alcalde, José
Ruiz Campillo .

* Número 669 8

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndose recibido definiti-
vamente las obras de «Sala de
juegos en el C. N. de Villalba»,
realizadas por don Ginés Solano
Martínez, se expone al público
por plazo de 15 días expediente
que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de
la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles.

Cartagena, 24 de noviembre de
1983.-El alcalde .

* Número 6706

ABARAN

EDICT O

Tramitándose expediente para
devolución a don José María Car-
pena Turpín, maestro de obras,
la fianza prestada para respon-
der de la ejecución de la obra
de «Construcción de un edificio
de la Comisaría de Policía», se
hace público por medio del pre-
sente conforme determina el ar-
tículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales, a fin de que dentro del
nla7o de quince días puedan pre-
sentarse reclamaciones quienes

creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario por razón
del contrato garantizado.

Abarán, 1 de diciembre 1983 .
El alcalde .

* Número 646

SANTOMER A

EDICTO

Dictaminada f a v o rablemente
por la Comisión Municipal Per-
manente, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 24 de enero ele
1984, la Cuenta General del Pre-
supuesto de Inversiones 1983,
queda expuesta al público con
sus justificantes y el dictamen
de la Comisión, por 15 días, du-
rante cuyo plazo y ocho días
más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan for-
mularse por escrito, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 790 de la vigente Ley de
Régimen Local .

Santomera, 25 de enero de
1984.-El alcalde-presidente, Pe-
dro Campillo Jiménez e

* Número 757

CALASPARRA

EDICTO

Aprobado por el Pleno de esta
Corporación, en sesión celebrada
el día 26 de enero de 1984, el plie-
go de condiciones que ha de re-
gir la subasta pública para ena-
jenación de un trozo de solar, de
propiedad municipal, de 16 m?,
sito entre las calles de San Jo-
sé Castillo y de Placeta Barrero,
queda expuesto al público, por
plazo de ocho días, contados a

partir del siguiente al de la pu-
b!icación de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de reclama-
ciones, de conformdiad con lo
establecido en el artículo 119 del
Real Decreto 3.046/1977, de 6 de

octubre .

Calasparra, 2 de febrero de
1984.-E1-alcalde .
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* Número 514

AGUILAS

Bases para la provisión en pro-
piedad, mediante concurso-opo-
sición, de una plaza para la lim-

pieza de escuelas

Primera.-Se convoca concurso-
oposición para proveer en pro-
piedad una plaza vacante en la
plantilla de este Ayuntamiento de
operaria para la limpieza de es-
cuelas, incluida en el Grupo de
Administración Especial, Subgru-
po de Servicios Especiales, Clase
Personal de Oficios, con el nivel
retributivo 3 y dedicación del cin-
cuenta por ciento, con los emolu-
mentos que legalmente correspon-
dan.

Segunda.-Para tomar parte en
el concurso-oposición será necesa-
rio: -

a) Ser española y haber cum-
plido la edad de 18 años, sin ex-
ceder de 55. El exceso del límite
máximo de edad podrá compen-
sarse con servicios prestados an-
teriormente a la Administración
Local .

b) Acreditar documentalmen-
te no haber sido separada, me-
diante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitada para el ejercicio de
funciones públicas .

e) No padecer defecto físico
ni enfermedad que impida el nor-
mal ejercicio de la función .

d) Estar en posesión del Cer-
tificado de Estudios Primarios o
Certificado de escolaridad .

e) Haber satisfecho en la De-
positaría Municipal la cantidad
de 500pesetas en concepto de de-
rechos de examen .

Tercera .-Para ser admitida a
concurso-oposición, las aspirantes
presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, dentro del
plazo de treinta días hábiles, con-
tados apartir del siguiente al en
que se publique el anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial de la Región», a instancia di-
rigida al señor alcalde, en la que
se hagan constar los méritos que,
con arreglo a la convocatoria, reú-
nan las aspirantes, acompañando
documentos que acrediten estos
extremos, así como el resguardo
de haber ingresado en la Deposi-
taría Municipal la cantidad de 500
pesetas en concepto de derechos
de examen para poder tomar par-
te en el concurso-oposición, de
acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 1 .411/1968, de 27 de ju-

nio, sobre ingreso en la Adminis-
tración Pública .

Cuarta.-Terminado el plazo de
presentación de instancias, se pu-
blicará la lista de aspirantes ad-
mitidas y excluidas en el «Boletín
Oficial de la Región» .

Quinta .-Se computarán como
méritos haber prestado servicios
de limpieza en centros docentes,
debidamente acreditados con el
correspondiente justificante, así
como cualquier otro que las aspi-
rantes puedan aportar y que se
considere de interés por el tribu-
nal encargado de resolver el con-
curso-oposición .
Sexta.-Las pruebas de la opo-

sición constarán de tres partes :
a) Escritura al dictado duran-

te diez minutos de un texto elegi-
do por el tribunal. Se puntuará
la caligrafía y ortografía.

b) Operaciones elementales de
aritmética . Tiempo de duración :
una hora .

e) Desarrolfar por escrito un
tema señalado por el tribunal, re-
Iacionado con la organización de
la limpieza, materiales a emplear,
higiene y desinfección, etc . Tiem-
po de duración: una hora.

Séptima.-El tribunal que juz-
gará tanto el concurso de méritos
como las pruebas de la oposición,
estará constituido de la siguiente
forma:
El alcalde-presidente o teniente

de alcalde en quien delegue, que
ostentará la presidencia .

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Insti-
tuto de Estudios de Administra-
ción Local .

Un representante de la Comuni-
dad Autónoma, como vocales . ac-
tuando como secretario el de la
Corporación o funcionario en
quien delegue .

Una vez nombradas las perso-
nas componentes del tribunal se
hará pública su designación en el
«Boletín Oficial de la Región», pu-
diendo recurrirse contra estos
nombramientos, de acuerdo con
lo previsto en el Decreto de 27 de
junio de 1968 .

Octava. - Pasados dos meses,
contados a partir del plazo en que
se termine la presentación de ins-
tancias, las aspirantes serán so-
metidas a los ejercicios a que se
refiere la base sexta de esta con-
vocatoria .

Novena.-Quince días antes de
dar comienzo los exámenes, el tri-
bunal publicará en el «Boletin Ofi-
cial de la Región» el día, hora y
local donde hayan de efectuarse .

Décima. - Cada miembro del
tribunal calificará de 0 a 10 pun-
tos cada uno de los ejercicios de
la oposición .

Los servicios prestados en cen-
tros docentes, con un punto por
año hasta cinco, y otros méritos,
hasta dos puntos .

La puntuación total será el co-
ciente resultante de dividir la su-
ma de puntos por el número de
componentes de dicho Organismo,
siendo indispensable haber obte-
nido, como mínimo, cinco puntos
en cada uno de los ejercicios de la
oposición, que se incrementarán
con los obtenidos en el concurso
de méritos .

Terminados los ejercicios y vis-
ta la calificación de los mismos,
así como los méritos aportados, el
tribunal publicará la relación de
aprobadas, elevando propuesta de
nombramiento por orden de pun-
tuación .

Undécima.-La Comisión Mu-
nicipal Permanente, a la vista de
la propuesta del tribunal, nombra-
rá a las aspirantes aprobadas pa-
ra las respectivas plazas .

Duodécima .-El tribunal podrá
resolver las dudas que se presen-
ten y adoptar cuantos acuerdos y
resoluciones estimen pertinentes
para el desarrollo del concurso-
oposición, en cuanto no se opon-
gan a las bases del mismo .

Decimotercera.-Las aspirantes
propuestas por el tribunal apor-
tarán a las oficinas de Secretaría
de este Ayuntamiento, dentro del
plazo de treinta días a partir de
la propuesta de nombramiento,
los documentos acreditativos de
los requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Si dentro del plazo indicado, y
excepto para los casos de fuerza
mayor, no presentaren la docu-
mentación, no podrán ser nom-
bradas y quedarán anuladas to-
das las actuaciones .

Decimocuarta. - La convocato-
ria y sus bases y cuantos actos
se deriven de ésta y de la actua-
ción del tribunal, podrán ser im-
pugnados por las interesadas en
los casos y en la forma estable-
cidos en la legislación Local vi-
gente y en la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

Decimoquinta.-Para lo no pre-
visto en estas bases se estará a lo
dispuesto en la Ley de Régimen
Local, Reglamento de Funciona-
rios y Reglamento General para
ingreso en 1a Administración Pú-
blica. - El alcalde. - El secre-
tario .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios ~
Número 766

DELEGACION DE CRIA CABALLAR DE LAS
PROVINCIAS DE MURCIA-ALMERIA

Paradas particulares de semeritales equinos y as-
nales de la provincia de Murcia. Fecha de apertura:

20-2-84 . Fecha de cier re: 20h7-84

Localidades donde residen las paradas; nombre de
los paradistas; paradas sementales; precios del

canon de cubrició n

Zarzalico; don José López Martínez ; privada - ;
pública, 1 ; caballos, 1; garañones, 1 . Caballos (ye-
guas, 2 .800 ; asnas, 2 .200) ; garañones (yeguas, 2 .200 ;
asnas, 2 .200) .

Torrecillas; don Agustín García Sánchez; priva-
da, -; pública, 1 ; caballos, 1 ; garañones, -; Ca-
ballos (yeguas, 2.800; asnas, 2 .200; garañones (ye-
guas, 2 .200 ; asnas, 2 .200) .

Zarcilla de Ramos ; don Alfonso Máldonado Ro-

Número 746

COMANDANCIA MILITAR DE

MARINA DE CARTAGEN A

Zona. A'Iarítima del Mediterráneo

EDICTO

Don Pedro San Fulgencio Ros ,
alférez de navío, jefe del Centro
de Reclutamiento y Moviliza-
ción de la Comandancia Mili-
tar de Marina de la provincia
Marítima de Cartagena .

Hace saber: Que de acuerdo
con lo previsto en el Reglamen-
to para aplicación de la Ley Ge-
neral del Servicio Militar, va a
procederse a la formación del alis-
tamiento para el servicio militar
efectivo de la Armada de todos
los mozos comprendidos en la
Matrícula Naval y nacidos en el
año 1965, así como el de aquellos
que, excediendo su fecha de naci-
miento de dicho año, sin haber
cumplido los 37 años de edad el
31 de diciembre de 1983, no hu-
bieran sido comprendidos por
cualquier causa en algún alista-
miento anterior y que pertenez-
can al Trozo de Matrícula Naval
de Cartagena .

Lo que para conocimiento de
los interesados y de acuerdo eón
lo ordenado en el artículo 145 del
citado texto legal, se publica en
el «Boletín Oficial de la Región» .

Cartagena, 15 de e n e r o de
1984.-El alférez de navío, Pedro
San Fulgencio Ros .

drigo ; privada, 1 ; pública, -; caballos, 2; garaño-
nes, -. Caballos (yeguas, 2.800; asnas, 2.200) ; ga-
rañones (yeguas, 2 .200 ; asnas, 2.200) .

Pozo Estrecho ; don Eugenio Hernández Morata ;
privada, 1 ; pública, -; caballos, 1 ; garañones, - .
Caballos (yeguas, 2 .800 ; asnas, 2.200); garafiones
(yeguas, 2.200 ; asnas, 2 .200) .

A los ganaderos de producción caballar y asnal
de la provincia de Murcia que les interese benefi
ciar sus hembras

. Por la Junta de Inspección y Reconocimiento de
las Paradas particulares de Sementales equinos de
la citada provincia que me honro en presidir, han
sido autorizadas para la presente temporada de
monta las paradas particulares y públicas que an-
teriormente se relacionan.

Murcia, 10 de febrero de 1984 .-Firmado: Don
Juan Díaz de Figueroa y Soriano, coronel de Ca-
ballería, delegado de Cría Caballar de las provin-
cias de Murcia,Almería. -

Número 384

FABRICA NACIONAL DE
POLVORAS DE MURCIA

Junta Delegada de la Secundaría
de Enajenacfones y Liquidadora
de Material de la Dirección Gene-
ral de Armamento y Material

Plaza de Murci a

A las diez horas del día quince
de marzo próximo, se reunirá es-
ta Junta, constituida en mesa,
en el salón de juntas de la Fábrica
Nacional de Pólvoras de Murcia,
para la enajenación por el sistema
de subasta de un lote de material
inútil (chatarra de hierro), depo-
sitado en dicha Fábrica, valorado
en 197.300 pesetas .

Las ofertas, en triplicado ejem-
plar, con la proposición económi-
ca definitiva, se presentarán en
sobre cerrado, firmadas y en so-
bre aparte la documentación per-
sonal incluido el resguardo de la
fianza del 20 por 100 de la canti-
dad ofertada .

Las normas de procedimiento,
pliego de condiciones particula-
res, relación del material a su-
bastar, modelo de proposición,
así como el lote de material, pue-
den examinarse en esta Fábrica
en días hábiles de 7 a 15 horas .

El importe de los anuncios se-
rá por cuenta de los adjudicata-
rios.

Murcia, 16 de enero de 1984 .

El coronel presidente, Fernan-
do Pujalte Viscor.

* Número 86 8

COMUNIDAD DE REGANTES

DEL CAMPO DE CARTAGENA

CONVOCATORIA

Habiendo cesado en sus car-
gos, por renovación reglamenta-
ria, los vocales del Sindicato co-
rrespondientes a los sectores nú-
meros 12 al 21 y de conformidad
con lo dispuesto en el art . 52 de
las vigentes Ordenanzas se con-
vocan elecciones para cubrir di-
chos puestos vacantes, las cuales
tendrán lugar en la sede de esta
Comunidad de Regantes, calle
Tolosa Latour número 4, entre-
suelo, el próximo día 29 de los
corrientes y desde las 16 hasta
las 20 horas .

Podrán presentarse a la elec-
ción todos aquellos partícipes
que, cumpliendo con los requisi-
tos previstos en el art. 39 de las
Ordenanzas, formulen su candi-
datura en la Secretaría de la Co-
munidad (horario de oficinas),
antes de las 14 horas del día 27
del presente mes .

Las elecciones se celebrarán
conforme al procedimiento pre-
visto al efecto en los artículos 52
a 64 de las Ordenanzas .

Cartagena a 7 de febrero da
1984 .-El presidente de la Comu-
nidad, Fulgencio Rosique Nava-
rro .

IMPRENTA REGIONAL


